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como bastante la titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose
constar en el acta de subasta que el rematante acepta
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá
la postura por escrito, que no contengan la acep-
tación expresa de dichas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la fina hipotecada conforme a lo establecido en
la Ley, de no ser hallado en ella, este edicto servirá
de notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora de las subastas.

Sexta.—Si por causas de fuerza mayor o de ser
inhábil, no pudiera celebrarse la subasta en el día
señalado, se llevará a efecto en el día hábil siguiente
en iguales condiciones.

Finca objeto de la subasta

Entidad número 59.—Local primero en planta baja
del complejo sito en Badalona, llamado «Pomar
Bajo», que consta de una sola nave con servicios.
Tiene una superficie útil aproximada de 65 metros
98 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, con zona
común del complejo urbanístico; al sur, con zona
común del complejo urbanístico y carretera de
Madrid a Francia por La Junquera; al este, vestíbulo
del bloque y, al oeste, con local 2 del bloque 3.

Coeficiente bloque 5,471 por 100, complejo 0,197
por 100.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Badalona al tomo 2.349, libro 1.225
de Badalona, folio 147, finca número 79.643.

Dado en Badalona a 9 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco José Gordillo Peláez.—La
Secretaria.—17.580.$

BARCELONA

Edicto

Don Eduardo Gómez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de
Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 29/1999-5, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Iván José Arques Batista y
doña Ana María Bernal Muñoz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de julio de 1999, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0541, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de septiembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de octubre
de 1999, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Planta sexta. Piso quinto, puerta única, de la casa
número 125, de la calle Trabajo de Barcelona, de
25,30 metros cuadrados, o sea 670 palmos. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 21 de Bar-
celona, tomo 2.218, libro 182, folio 44, finca
1.762-N bis.

Tipo de subasta: 8.815.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial, Eduardo Gómez López.—17.436-*.$

CÁDIZ

Edicto

Por el presente, se hace público, en virtud de
lo acordado en autos sobre hipotecario, seguidos
en este Juzgado de Primera Instancia número 8
bajo el número 147/1998, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado
por la Procuradora señora Noriega Fernández, con-
tra don José Manuel Hurtado Sánchez y doña Josefa
Núñez Navarro, la venta en pública subasta del bien
embargado que al final de este edicto se detalla,
por término de veinte días. Indicando que la cele-
bración de las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Los
Balbo, sin número, primera planta, todas ellas a
las diez horas, los días:

Primera subasta: 4 de junio de 1999.
Segunda subasta: 6 de julio de 1999.
Y tercera subasta: 7 de septiembre de 1999.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
de su valoración, es decir 7.988.000 pesetas. Para
la segunda el 75 por 100 de aquella y, en su caso,
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda a cada subasta, salvo la tercera, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 1.506, párrafo ter-
cero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo correspondiente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, bajo el número 122018014798,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte actora.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se realice a los
demandados en su domicilio, la publicación del pre-
sente servirá de notificación a los mismos a todos
los efectos.

Séptima.—Para el supuesto de que los señalamien-
tos acordados en el presente recayeren en día festivo,
se entenderán los mismos para el siguiente día hábil,
en el lugar y hora indicados.

Bien objeto de subasta

Finca número 11.298 del Registro de la Propiedad
número 1 de Cádiz, inscrita al tomo 1.225, folio 201:

Piso número 39, situado en la planta tercera de
la casa número 1 de la calle San Mateo, en Cádiz.
Es del tipo A, con una superficie construida de
84,52 metros cuadrados y útil de 61,6 metros cua-
drados, y consta de 3 dormitorios, salón-comedor,
cuarto de aseo, cocina, pasillo, solana y terraza
cubierta. Linda: A la derecha, con el piso número
38; por su izquierda, con el piso número 40; por
su fondo, con terrenos de la barriada de La Paz,
y por su frente, con una galería de acceso.

Dado en Cádiz a 11 de enero de 1999.—La Secre-
taria judicial.—17.440.$

CARTAGENA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 136/1998, se sigue procedimiento
ejecutivo-otros títulos, a instancias de Caja de
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador
don Antonio Luis Cárceles Nieto, contra don Fran-
cisco Blázquez Carralero y doña Josefa Aguera
Baños, en reclamación de cantidad, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
aval, el siguiente bien inmueble embargado en el
procedimiento:

Urbana. Vivienda de una planta, del tipo uni-
familiar adosada a otras del mismo estilo, linda:
Al norte o frente, calle de su situación; sur o espalda,
de don Fulgencio Martínez; este o izquierda, de
don Andrés Escolar, y al oeste o derecha, casa núme-
ro 12. Inscrita al folio 157, tomo 2.299, libro 302,
finca número 30.234 del Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena.

El bien sale a licitación en un sólo lote.
La subasta se celebrará el día 7 de septiembre

de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Ángel Bruna, Palacio
de Justicia, tercera planta, de esta ciudad, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.525.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores el 40 por 100
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento que se destine al efecto.

Tercera.—Sólo podrá el ejecutante ceder el remate
a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 40 por 100 del tipo del remate.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 7 de octubre de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 8 de noviembre de 1999, también
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. Si algún día
de los señalados para la celebración de las subastas
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer
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día hábil siguiente, excepto sábados, en el mismo
lugar y hora señalados.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los demandados de los señalamientos de subasta
acordados, para el caso de no ser hallados en el
domicilio de la finca subastada.

Dado en Cartagena a 14 de abril de 1999.—El
Secretario.—17.422.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla-
do Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 575/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Construcciones Velasco,
Sociedad Anónima», contra don Antonio Urbano
Fernández y «Nava Hogar, Sociedad Limitada», en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de junio de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2371/0000/17/0575/96, oficina 0870, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de julio de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Viviendas en construcción, sitas todas ellas en
la colonia «Mirador del Hondillo», en Navalagamella
(Madrid), e inscritas en el Registro de la Propiedad
número 1 de San Lorenzo de El Escorial al tomo
2.967, libro 56 de Navalagamella, y que son las
que a continuación se detallan:

Lote 1. Vivienda número 49, finca regis-
tral 3.293, valor de tasación: 3.460.440 pesetas.

Lote 2. Vivienda número 50, finca regis-
tral 3.294, valor de tasación: 2.958.120 pesetas.

Lote 3. Vivienda número 51, finca regis-
tral 3.295, valor de tasación: 2.958.120 pesetas.

Lote 4. Vivienda número 52, finca regis-
tral 3.296, valor de tasación: 2.958.120 pesetas.

Lote 5. Vivienda número 53, finca regis-
tral 3.297, valor de tasación: 2.958.120 pesetas.

Lote 6. Vivienda número 54, finca regis-
tral 3.298, valor de tasación: 2.958.120 pesetas.

Lote 7. Vivienda número 62, finca regis-
tral 3.306, valor de tasación: 10.531.200 pesetas.

Lote 8. Vivienda número 63, finca regis-
tral 3.307, valor de tasación: 10.531.200 pesetas.

Lote 9. Vivienda número 69, finca regis-
tral 3.313, valor de tasación: 1.772.400 pesetas.

Lote 10. Vivienda número 70, finca regis-
tral 3.314, valor de tasación: 1.772.400 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 9 de abril de 1999.—El
Juez, David Rodríguez Fernández-Yepes.—El Secre-
tario.—17.596.$

COSLADA

Edicto

Doña Teresa Orellana Carrasco, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cos-
lada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 415/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Tomás
Gijón Fernández y doña Isabel Alcaraz Oya, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 3 de junio de
1999, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2701, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 2 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca número 88, o piso cuarto A, de la casa
número 15, de la calle Siete, del edificio situado
en San Frenando de Henares, urbanización «Ciudad
Parque Henares», hoy calle Zumárraga, 15, que ocu-
pa una superficie útil y aproximada de 65 metros
78 decímetros cuadrados. Linda: Frente, escalera,
rellano de escalera y patio; fondo, fachada;
derecha, entrando, patio y medianería con la casa
número 13; izquierda, entrando, piso cuarto C. Cuo-
ta 0,80 por 100.

Tipo de subasta: 13.048.563 pesetas.

Dado en Coslada a 13 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Teresa Orellana Carrasco.—El
Secretario.—17.586.$

DURANGO

Edicto

Don José Luis Amor Sanz, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Durango (Viz-
caya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 323/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Francisco García García
contra don José Antonio Gómez Calvo y doña
María Josefa Lozano González, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de junio de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4688, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


